PROYECTO DE LEY 

“Por medio del cual se  modifica el Decreto - Ley 2535 de 1993, facultando a los Alcaldes Municipales y Distritales para restringir de manera temporal el porte de armas de fuego y se dictan otras disposiciones”

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA

DECRETA:

Artículo 1.  Interdicción temporal al porte de armas en los municipios y distritos. Los Alcaldes Municipales y Distritales están  facultados para decretar la restricción de manera directa, temporal y general de la vigencia de los permisos para porte de armas expedidos a personas naturales o jurídicas, para la protección de los derechos fundamentales, previo concepto del Consejo de Seguridad, el cual no será de obligatorio cumplimiento.
La restricción se decretará hasta por un término de ciento ochenta días (180), prorrogable por un término igual, allí se señalará sí la medida se aplica a todo el municipio o distrito, o parte de estos. Durante el periodo que rija la medida los permisos y autorizaciones previamente concedidos quedarán suspendidos.

La inobservancia de la medida constituye causal de incautación del arma y será sancionada con multa de dos (2) salarios mínimos mensuales legales vigentes. En caso de reincidencia se procederá al decomiso y quedará inhabilitado para la obtención de un nuevo permiso para la adquisición de armas de fuego.

Parágrafo 1. Con el objeto de que la medida de restricción sea razonable y proporcionada el Alcalde Municipal o Distrital podrá establecer los casos sustraídos a dicha medida.

Parágrafo 2. Mientras rija la medida, ninguna autoridad podrá conceder autorizaciones o permisos para el porte de armas dentro del perímetro Municipal o Distrital. 

Parágrafo 3. Decretada la medida, ninguna persona podrá introducir armas al territorio del Municipio o Distrito en los cuales rija, así estén amparadas por permisos o autorizaciones que puedan servir para otras zonas del país.

Artículo 2. Requisitos para solicitud de permiso de porte. Adicional a los requisitos exigidos en el Decreto – Ley 2535 de 1993, se establecen los siguientes:

1. Para personas naturales:

Ser persona mayor de 25 años,

El solicitante deberá acreditar el pago de un seguro obligatorio para porte de armas de fuego (SOAF), mediante póliza de seguros expedida por compañía autorizada para tal efecto.

Artículo 3. Promoción del Desarme. Los Alcaldes Municipales y Distritales implementarán programas de desarme para promover una cultura de paz y de convivencia ciudadana.

Artículo 4.  Facultades.  El  Gobierno Nacional reglamentará los requisitos que se exigirán para garantizar que las personas naturales y jurídicas que tengan en su poder armas de fuego con autorización del Estado, sean aptas y cumplan con las condiciones que garantice su utilización en forma debida. 

Artículo 5.  Vigencia. La presente Ley rige a partir de su publicación, modifica en lo pertinente el Decreto - Ley 2535 de 1993, y deroga las disposiciones que le sean contrarias.  

Atentamente
Roy Barreras
Representanta a la Camara
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El presente proyecto de ley se pone a consideración del Honorable Congreso de la Republica, como reconocimiento a una buena iniciativa popular que merece ser debatida, más aun cuando encontramos que el índice de criminalidad y percepción de inseguridad ha aumentado en las ciudades capitales. Es importante hacer el reconocimiento al  señor Ex alcalde de Pereira doctor Juan Manuel Arango y al señor Ex alcalde de Bogotá D.C. Luis Eduardo Garzón quienes fueron los promotores de esta iniciativa.
Este proyecto que en su momento fue respaldado por 1.800.0000 ciudadanos desafortunadamente se archivo en la legislatura para por vencimiento de términos. Consideramos que la importancia del tema refrendada por la fuerza de la iniciativa original que surge de la voluntad ciudadana nos obliga a retomar este proyecto y radicarlo de nuevo seguros de que esta vez tendrá un mejor transito.
Invitamos a los honorables colegas a tomar en consideración los argumentos contenidos en las ponencias que hayan sido publicadas en la legislatura anterior para enriquecer el debate. 

Se toma tanto el articulado como la exposición de motivos de la iniciativa popular  que fue presentada por Juan Manuel Arango Vélez como vocero de la  iniciativa:
“La convivencia y seguridad ciudadana es un bien público que todo gobierno debe proteger para garantizar la gobernabilidad. Las capacidades y las habilidades de los gobernantes locales para conducir políticamente el trámite pacífico y ordenado de tensiones entre agendas e intereses en conflicto que son permanentes y naturales en la sociedad civil, dependen en buena medida de la confianza generalizada de la población en el marco regulado por instituciones políticas, jurídicas y sociales establecidas legalmente para ese fin. 
Colombia ha tenido un régimen laxo en materia de porte de armas y sus consecuencias saltan a la vista. Mientras que en el período 1987-1992 la tasa de homicidios fue de 77.5 por cada 100.000 habitantes, en Brasil fue de 24,6, en México de 20,6, en Nicaragua de 16,7, en Argentina de 12,4, en Ecuador de 11 y en los Estados Unidos de 8. Estadísticas oficiales del año 93 muestran cómo, si bien el enfrentamiento con la guerrilla y el narcotráfico contribuyeron a elevar el índice de muertes causadas por armas de fuego, cerca del 80% de los homicidios en Colombia se produjeron en medio de la violencia cotidiana entre ciudadanos. El alcohol y la presencia de armas de fuego en situaciones de conflicto cotidiano juegan un papel esencial en el aumento de las probabilidades de desenlace fatal de los conflictos

Por tal razón figura la atribución de primera autoridad de policía entre las funciones que la Constitución Política encarga a los alcaldes como jefes de la administración pública local. En tal condición la ley establece que el alcalde está facultado para tomar medidas como restringir y vigilar la circulación de las personas por vías y lugares públicos; decretar el toque de queda, restringir o prohibir el expendio y consumo de bebidas embriagantes y requerir el auxilio de la fuerza armada en los casos permitidos por la constitución y la ley, entre otras (Ley 136 de 1994, art. 91).

Entre las medidas de policía que están por fuera del ámbito de las funciones del alcalde se encuentra la restricción temporal del porte de armas de fuego de defensa personal, cuya facultad está en cabeza de los jefes de unidades militares de acuerdo con lo dispuesto por el decreto 2535 de 1993, por medio del cual se regulan las armas, explosivos y municiones. Según la jurisprudencia de la Corte Constitucional, el control estatal de las armas constituye un marco jurídico de prevención al daño.
El propósito de la Constitución vigente, en materia de armas,  es el de fortalecer la paz y fomentar una articulación social a través de los valores de la cooperación, la solidaridad y el entendimiento entre las personas. La entrega de armas a los particulares es aceptada dentro del ordenamiento constitucional como una posibilidad excepcional  al monopolio del ejercicio de la fuerza establecido en cabeza del Estado, porque se considera que, salvo en casos excepcionales, la desprotección de la integridad física de las personas en la sociedad es mayor cuando algunas de ellas disponen de armas. 
Sin duda ésta es la razón por la cual uno de los mayores flagelos que afecta la convivencia y la seguridad ciudadana en Colombia son las armas de fuego ilegales que circulan por todo el país. Éste es un tema que ha sido una preocupación principal no solamente de la agenda interna sino externa de los gobiernos colombianos durante las pasadas décadas. Sin embargo, el control de este fenómeno ha demostrado ser resiliente a las medidas tomadas, debido a la persistencia del conflicto armado interno  y su fuerte incidencia sobre la dinámica del mercado ilegal de armas en el país. 
Pese a esta circunstancia, la amenaza representada por la delincuencia armada debe ser contrarrestada por el ejercicio legítimo de la coacción Estatal. La falta de eficacia de esta última no justifica de plano que la sociedad civil asuma la función de defensa, aperándose de armas de fuego de manera indiscriminada. El país ya ha podido comprobar que dicha solución resulta contraproducente, que además afecta negativamente el principio de eficacia jurídica e institucional.

Por fortuna, se han registrado avances importantes en el control de la violencia en el país gracias a la política de manejo del orden público ejecutada por el gobierno durante los últimos años, al igual que por las políticas adelantadas por autoridades locales dirigidas a promover la convivencia pacífica y la seguridad ciudadana. Aquellas que han dado los resultados más positivos son las que combinan tanto el fortalecimiento de los medios de operación a disposición de los cuerpos de policía y justicia en ámbitos locales, como la promoción de una cultura de convivencia y civilidad centrada en robustecer la confianza de la ciudadanía en las instituciones políticas, jurídicas y sociales.          

Un ámbito temático importante abarcado por las políticas locales de convivencia y seguridad ciudadana ha sido la de promover la autorregulación y el rechazo público del uso de la violencia bajo cualquier justificación. Simultáneamente, se ha avanzado en consolidar una oferta pública de medios alternativos y expeditos de trámite de conflictos como las unidades de mediación y los jueces en equidad, que en la práctica representan caminos distintos a la violencia y la amenaza del uso de la misma.

Así como los valores cívicos y la convivencia pacífica se han afianzado mediante el mejoramiento del orden público en el país y el acceso a espacios públicos de especificaciones apropiadas para el mejor desarrollo de la vida social, económica y política que contribuyen a mejorar la calidad de vida de los colombianos, también es importante poner a disposición de las autoridades  locales herramientas para consolidar actitudes y comportamientos ciudadanos que reafirmen el rechazo a cualquier manifestación de violencia y la confianza en la disposición y compromisos de las instituciones políticas para ejercer el monopolio de la fuerza para imponer el cumplimiento de los fines y las normas del Estado Social de Derecho. De allí que la presente iniciativa popular de proyecto de ley tenga origen en las preocupaciones de los alcaldes cuya responsabilidad en el ámbito de la convivencia y seguridad ciudadana requiere del apoyo de un componente pedagógico importante. 

Por lo anterior el articulado del proyecto de ley en mención propone como principal atribución facultar a los alcaldes como primera autoridad de policía de sus municipios para restringir de manera directa, temporal y general el porte de armas de fuego en todo o parte de la jurisdicción de su municipio. De esta manera, previo concepto de los Consejos Municipales o Distritales de Seguridad el cual no será de obligatorio cumplimiento, instancias establecidas legalmente por el decreto 2615 de 1991, para reforzar la coordinación interinstitucional con el fin de garantizar un eficaz mantenimiento de la seguridad, los alcaldes municipales podrán decretar “zonas libres de armas de fuego” dentro de ciertos sectores del municipio donde simultáneamente se adelantan otras medidas favorables a la convivencia pacífica y la seguridad ciudadana. De esta manera las autoridades locales y ciudadanía tendrán a su disposición directa un instrumento pedagógico de gran eficacia para aclimatar valores cívicos y ciudadanos positivos y mostrar de manera visible el rechazo al uso de la violencia bajo cualquier justificación.

En segunda medida adiciona los requisitos establecidos en el decreto ley 2535 de 1993, para porte de armas a personas naturales, haciendo exigible una edad mínima de 25 años para la expedición del permiso, por cuanto según estudios y estadísticas, las victimas y victimarios en la comisión de conductas punibles con armas de fuego, en un alto porcentaje son personas menores de 25 años.
Por otro lado se hace exigible a las personas naturales, la adquisición de un seguro obligatorio para el  porte de armas, por medio de póliza expedida por compañía de seguros autorizada para tal efecto, ya  que se hace necesario garantizarle a los sujetos pasivos de las armas de fuego y/o a  sus familiarices el resarcimiento económico por el agravio que pueda causarse por el uso indebido, puesto que en la practica se presenta en multiplicidad de ocasiones que las victimas de armas de fuego no pueden obtener la debida compensación económica por parte de quien ha vulnerado su integridad personal.
El proyecto de ley de iniciativa popular dota a los Alcaldes Municipales y Distritales de instrumentos que le permiten el control efectivo de las armas que se encuentran en manos de particulares, al concederles la facultad de restringir de manera directa, general y temporal la vigencia de los permisos para porte de armas expedidos a personas naturales o jurídicas. 

Se debe entender que dicha facultad se establece como una medida provisional, limitada y que no entra a regular la tenencia o el otorgamiento de salvoconductos de las armas sino la interdicción sobre el porte de las armas en ciertas circunstancias específicas.”
Adicionalmente vale la pena resaltar que es principio fundamental de la democracia y condición indispensable para la convivencia pacifica el monopolio de la armas por parte del Estado. De otra parte la normatividad constitucional y legal a través de el articulo 315 numeral 2º de la Constitución Política, la ley 418 de 1997, 1142 de 2007 y 1153, sobre delitos con impacto en la convivencia ciudadana, orden publico, en las que se entregan a los alcaldes municipales la responsabilidad de orden publico y as jefatura de las responsabilidades policiales y de seguridad y convivencia en las municipalidades bajo su mando. Resulta difícil hacer tales exigencias a los alcaldes municipales si no se les otorgan las posibilidades de restringir el porte de armas en sus limites urbanos y por lo tanto el garantizar que se cumpla el monopolio de las armas por parte del Estado.
Atentamente

Roy Barreras

Representante a la Cámara

